
 
 Presentación de la RRN y de los 

objetivos del taller  

Madrid, 6 de marzo de 2018 



La Red Rural Nacional (en adelante RRN), establecida según las 
disposiciones del artículo nº 54 del R FEADER, para el periodo de 
programación 2014-2020 se encuentra incluida en el Programa Nacional 
de Desarrollo Rural (PNDR) como submedida 20.2.  

¿QUÉ ES LA RRN? 

La Red Rural Nacional  

SOMOS TODOS.  

Las organizaciones y entidades que 
formen parte de la RRN deberán tener 
ámbito nacional y acreditar su 
vinculación con el medio rural 



OBJETIVOS DE LA RRN  
 

 
- Aumentar la participación de las partes interesadas en la aplicación de 
la Política de Desarrollo Rural 
 

- Mejorar la calidad de la aplicación los PDRs 
 
- Informar al público en general y a los potenciales beneficiarios de la 
Política de Desarrollo Rural y de las posibilidades de financiación 
 
-Potenciar la Innovación en el sector agrícola, la producción alimentaria, la 
silvicultura y las zonas rurales 
 

  

  

 



LA RED RURAL NACIONAL  2014-2020 
Los actividades de la RED 

 

 
 

• Organización de reuniones, talleres, foros y jornadas de DR  

• Red de contactos para los distintos actores del medio rural 

• Realización de actividades de formación; 

• Difusión de experiencias innovadoras y de buenas practicas; 

• Elaboración de estudios y de análisis;  

• Difusión de la Evaluación y seguimiento de los PDR; 

• Servicios de apoyo a la innovación 

• participar en los eventos de las Red Rurales Europeas; 

• Ofrecer actividades de formación y de creación de redes para los GAL 
consistentes, en particular, en prestar asistencia técnica a la Cooperación 
Interterritorial y Transnacional, facilitar la cooperación entre los GAL y 
búsqueda de socios para la medida de cooperación. 

• Plan de Comunicación sobre los PDR y la Política de Desarrollo Rural  
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Difusión de experiencias innovadoras y de buenas 
prácticas.  

 

 

 

 

 

Buscador de proyectos en web de RRN 

 

 

 

 



Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y 
Transnacional. 

• Contacto en temáticas de interés 
común para GAL de distintas Regiones 
para potenciar CIT y CTN 

• Transferencia de conocimientos e 
iniciativas extrapolables a otros 
territorios  

  

  

Intercambios de experiencias LEADER en el territorio 



Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y 
Transnacional. 

Grupo de trabajo de cooperación Leader 

 
• META: Favorecer la coordinación entre AAGG para permitir y fomentar la 

realización de proyectos de cooperación interterritorial y trasnacional 
 

• Procedimiento de coordinación de AAGG para la cooperación LEADER 
interregional aprobado por el Comité de AAGG el 26 de abril de 2017. 
 

• Se han iniciado ya proyectos de cooperación a través del Procedimiento de 
coordinación de AAGG siendo la RRN el instrumento de facilitación del 
procedimiento. 
 

 
 
 

 



Ofrecer actividades de formación para los GAL. 

 
• Evaluación del Leader/DLP a escala del PDR y en el ámbito 

local 
 

• Presentación de la Guía de Evaluación de Leader/DLP 
 

 
 
 
 

‘Taller de Seguimiento y Evaluación de las EDL 2014-2020’ 



Ofrecer actividades de formación para los GAL. 

 
 Rendición de cuentas y transparencia 

 
 Mejora en el diseño y aplicación de las EDL 

 
 
 
 
 

‘Taller de Seguimiento y Evaluación de las EDL 2014-2020’ 

OBJETO DE LA 
EVALUACIÓN 



Ofrecer actividades de formación para los GAL. 

 
 Directrices abiertas 

 
 Apoyo a los GAL por parte de las AAGG y RRN 

 
 
 
 
 

‘Taller de Seguimiento y Evaluación de las EDL 2014-2020’ 

ENFOQUE DE LA GUÍA DE 
EVALUACIÓN 



Próximas actuaciones RRN para GAL. 

 
 Presentación de la Estrategia de Modernización y Diversificación 

Rural 
 

 Evaluación de la medida Leader en el período de programación 
2014- 2020. Principales problemas detectados por los GAL. 
Propuestas para el próximo período. 
 

 Comunicación de la PAC Post 2020.  
 
 Cooperación Leader interterritorial y transnacional. 

 
 
 
 
 
 

‘Evento Leader 2018’:  4 de abril 



MUCHAS GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
Mª Lourdes Barona Flórez 

 
lbarona@mapama.es 

 

mailto:lbarona@mapama.es

